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Sábado 22 de diciembre de i849. 

PARTE OFICIAL. 
MINISTERIO D E GRACIA Y JUSTICIA. 

• . • J í I • : 1 # 

Real orden. 

Con fecha 12 y 13 del actual ha dirigido el ministe
rio de la Gobernación del reino á este de mi cargo las 
reales ordenes siguientes: 

«Excmo. S r . : Por el art. H del real decreto de 3 
de diciembre de 184S se estableció que si alguna rara 
vez tuviese que certificar una autoridad ó gefe pliegos 
que contuviesen documentos de sumo interés dirigidos á 
otra autoridad, gefe ó particular , oficiase al efecto a l 
administrador de correos respectivo. Debiendo empezar 
en 1.° de enero próximo el nuevo método de certificar 
consignado en el real decreto de 24 de octubre último, 
ha tenido á bien mandar S. M . la reina que desde dicha 
fecha quede derogada la espresada disposición, y que 
las autoridades y gefes que juzguen conveniente certifi
car algún pliego lo hagan por medio de sellos en los 
mismos términos que los particulares.» 
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«Excmo. S r . : E n los artículos 14 y 15 del real de
creto de 3 de diciembre de 1845 se dispone que s i em
pre que haya que dir igir por el correo autos de oficio 
ó pertenecientes & pobres de solemnidad, sus sobres se 
firmen por el juez y el escribano, con la expresión de 
pertener á esta clase, debiendo ademas dichos juez y \ 
escribano facilitar al administrador de correos una ce r 
tificación en que conste á lo que asciende el porteo con ; 
arreglo & tarifa. A l circular los administradores dé cor
reos la instrucion oportuna para llevar á efecto el real 
decreto de 24 de octubre último, se les previene que el 
porteo de los autos referidos lo hagan al precio de las 

cartas de igual peso no francas, y que exijan siempre la 
certificación mencionada para que los fondos del ramo 
puedan reintegrarse á su tiempo si la parte que pleitea 
ganase la demanda ó adquiriese de. cualquier modo me 
dios con que pagar, ó resultarse reo responsable. De 
real orden lo digo á V . E . para los efectos oportunos; 
siendo la voluntad de S . M . que por el ministerio de su 
digno cargo se dicten las disposiciones conducentes á 
que por parte de los funcionarios dependientes del m i s 
mo á que corresponde se observe puntualmente lo p re 
venido en los citados artículos 14 y 15 del real decreto 
de 3 de diciembre de 1845.» 

L o que de real orden de S . M . se participa á los t r i 
bunales, autoridades y demás dependencias de este m i 
nisterio para su inteligencia y cumplimiento. Madrid 18 
de diciembre de 1849.—Arrazo la . 
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Real orden. 
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Excmo. S r . : De conformidad con lo resuelto en el 
real decreto de 7 del corriente, por el cual se dictan 
varias disposiciones dirigidas á la reorganización de l 
Banca español de San Fernando con arreglo á la ley 
de 4 de mayo de este año, y nombrados ya el gober
nador, subgobernadores y consejo interino de gobierno 
del mismo establecimiento que determinan los artícu
los 1.° y 2 ° de aquella real resolución, ha tenido ¿ 
bien la Reina disponer que para que l a hueva adminis
tración del Banco pueda proceder ¿los trabajos que, l a 
han sido Cometidos, cese desde luego en sus funciones 
la junta directiva del departamento de emisión, pago y 
amortización de billetes Oreada á virtud de real decreto 
de 8 de setiembre de 1848, quedando S. M. altamente 



satisfecha del distinguido celo, acreditada ilustración j , 
reconocida probidad con que se han conducido en'fr i 
desempeño de la delicada misión que les fue confiada 
el comisario regio del Banco, presidente, y los vocales 
que con arreglo a l articulo 3.° del citado real decreto 
fueron nombrados y componen hoy aquella corporación; 
siendo su soberana voluntad que se les den las gracias 
en su real nombre por el señalado servido que han 
prestado al estado. 

De real orden lo digo á Y.. £ . para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde & Y . E . m u 
chos años. Madrid 16 de diciejnbre de 1849 .—Bravo 
Mur i l l o .—Sr . gobernador del Banco español de San 
Fernando. 

GOBIERNO POLITICO O B 

Negociado jéhí Satttdad 

R1D. 

Resultando del espediente seguido en este gobierno 
político que el cirujano del Molar D. Regmo L l u c h no 
se ha enmendado en las faltas y eseesos por que fue p e 
nado gubernativamente por mi autor idad, sino que por 
el contrario ha persistido en ellos cuidándose poco del 
apercibimiento con que le conminé, he acordado impo
nerle de nuevo la multa de 300 rs. vn . , encargando a l 
alcalde y subdelegado de medicina del partido le vigile 
y me de cuenta bajo su responsabilidad si reincidiese 
para imponerle la pena conveniente á repr imir su falta 
de respecto y sumisión. 

L o que se anuncia a l público para su inteligencia. 
Madrid 15 de diciembre de 1849.—José de Zaragoza. 

Secretaría. 

, E l domingo 9 del corriente ha desaparecido de una 
casa de esta villa un potro de la propiedad de Felipe 
Rodríguez, vecino de esta villa del Escor ia l , el cual t i e 
ne las señas siguientes.—De 3 años, alzada 6 cuartas, 
pelo rata, y en la cabeza nnos pelos b lancos, con una 
estrellita en la Arente, largo y gacho de orejas, pobre de 
cola, sin yerro n i señal, oon un bulto entre las dos na l 
gas de una cornada que recibió de pequeño. Madrid 19 
de diciembre de 1 8 4 9 . — A n d u a g a . 

Büftib »g w&o Es ' 

Admímtracúm de coalriimcionee directas de la provin-
cta de Madrid. 

• 

Por el art. 47 del real decreto de 3 de setiembre de 
1847 se previene, que todQ e l que a jen» una industria, 
comercio, profesión, arte ú oficio dejosaojetoe * 1*con
tribución del subsidio sia haber obtenido previamente el 
certificado de matricula 0 de inscripción en el registro 
de su c lase, sea desde luego privado de dicho ejercicio 
hasta qne pague por via de multa una cantidad que no 

bqje del duplo, ni esceda del cuadruplo de la que le h a 
ya correspondido según tarifa y no haya satisfecho , sin 
perjuicio de pagar ademas la cuota que le estuviese se
ñalada para continuar ejerciendo; precediéndose en es
tos casos al embargo ó depósito de los géneros y efec
tos del defraudador, si en el acto de ser descubierto no 
presenta persona abonada que responda del pa§p de la 
multa dentro del término de cuatro dias, pasado el cual 
sin haberse verif icado, se procederá ejecutivamente á 
su exacción. 

Por el art. 4 9 del mismo real decreto se prohibe a d 
mitir ningún juicio de conciliación, introducir demanda, 
ni celebrar contrato de especie alguna 6 defensa j u d i 
c i a l , á todo individuo que estando sujeto á la contr ibu
ción industrial no presente en el primer trámite de la 
demanda que promueva el certificado de matrícula y r e 
cibo corriente que acredite el pago de s u respectiva cuo
t a , recayendo sin este requisito, sobre los jueces y es
cribanos, una responsabilidad pecuniaria en cantidad de 
las dos terceras partes de la que por la defraudación se 
impone á los contribuyentes, entendiéndose limitada es
ta prohibición á los negocios que tengan relación con la 
profesión, arte ú oficio que los reclamantes estén dedi
cados : también se prohibe ejercer la suya á los depen
dientes de los tribunales y juzgados sujetos á esta c o n 
tribución, s i al empezar á ejercerlos, y sucesivamente en 
1.° de enero de cada año , no presenten previamente el 
certificado de matrícula y recibo que acredite el pago 
corriente de sus respectivas cuotas, imponiendo igua 1 

pena á los jueces y escribanos que consientan sus a c 
tuaciones. 

Y por último, el art. 50 del mismo real decreto p re 
viene, que toda autoridad , alcalde, ayuntamiento, juez 
ó escribano que por decisión ó procedimiento contrario 
á alguna de las disposiciones de esta l e y , é por neg l i 
gencia ó abandono en el cumplimiento de las que res
pectivamente les incumben, contribuya áque sea defrau
dado un derecho ó parte de él, sufra asimismo una m u l 
ta que ascienda á las dos terceras partes de la que se 
impone á los defraudadores directos en los artículos a n 
teriormente citados; y que en caso de reincidencia sufran 
ademas la pena de suspensión del ejercicio de sus fun 
ciones hasta la decisión del gobierno, en vista del espe
diente que se instruirá y cometerá A su resolución. 

Teniendo esta administración motivos para creer, 
que la falta de observancia de estas reglas influye pode
rosamente en la baja de valores que viene esperimen-
tando la contribución del subsidio, y deseando por m i 
parte no llegue el caso de redamar su aplicación contra 
aquellas autoridades locales que descuiden su cumpl i 
miento, he creído oportuno recordárselo y escitar su c e 
lo á fin de que las observen y manden observar estr icta
mente, oon lo cual ademas de llenar los deberes que la 
ley. les impone, prestarán un servicio del mayor interés 
para el estado. 

Madrid 19 de diciembre de 1849.—Rafael de H e 
rejía. 
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Administrado* de contribuciones indirectas y rentas es
tancadas de la provincia de Madrid. 

itrcuiar. 

' Los ayuntamientos de los pueblos de esta provincia 
remitirán á esta administración para el dia 25 de enero 
próximo venidero, una acta declaratoria firmada por to 
dos sus individuos, en la cuál conste los arbitrios m u n i 
cipales , piadosos ó de cualquiera otra denominación que 
hayan disfrutado en el corriente ano, arreglándose para 
la ostensión del acta á lo dispuesto en el art. i 7 de la 
instrucción de 51 de diciembre de 1839, espedida para 
la recaudación de l5 por 100 que sobre dichos arbitrios 
se impuso por real decreto de la misma fecha. 

Aunque seria un agravio al celo de los ayuntamien
tos y sus secretarios, suponer ó sospechar, que tanto 
en la remisión como en l a formación del documento que 
se r ec lama, haya inesactitudes maliciosas ú omisiones 
voluntarias, se previene que si llegase este caso , será 
castigado conforme á lo dispuesto en el articulo 25 de 
la mencionada instrucción de 31 de dic iembre, cuya 
aplicación se hará ostensiva á los pueblos que habiendo 
disfrutado arbitrios, hayan manifestado lo contrario. 

Madrid 22 de diciembre de 1 8 4 9 . — P . A . , Gabriel 
Secades. 

ANUNCIO. 

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la 
subasta para el arrendamiento de los derechos de con 
sumo y venta esclusiva de la villa de Colmenar de Oreja, 
bajo el presupuesto de 79.751 rs . por cada ano de los 
dos anos que comprende, ha dispuesto el señor inten
dente se celebren nuevos remates bajo la cantidad menor 
admisible de 73.750 r s . ; debiendo tener lugar en los 
dias 27 y 28 del corriente « a las oficinas de esta admi 
nistración, sita en la casa de los Consejos. Madr id 19 de 
diciembre de 1849.—José R . Cachero. 

DIRECCION G E N E R A L D E O B R A S P U B L I C A S . 

Esta dirección general ha señalado el dia 12 de ene
ro próximo h las doce de su mañana en el local que 
ocupa el ministerio de comerc io , instrucción y obras 
públicas en esta corte, y eo l a ciudad de Cádiz ante el 
S r . gefe político de la provincia, para el segundo r ema
te del arriendo del portazgo de la Victoria situado en la 
carretera de Madrid á Cádiz, por tiempo de dos años 
y cantidad de 68 ,100 rs . en que ha quedado en et p r i 
mer remate. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de m a 
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la secre
taria del espresado gobierno político. Madrid 11 de d i 
ciembre <ft 1 W — G . Otero. 

. L Esta dirección general ha señalado el dia 12 de ene
ro próximo á las doce de su mañana , ea e l local qoe 
ocupa e l ministerio de comercio, instrucción y obras pú
blicos en esta corte y en la ciudad de Guadalajara ante 
el Sr . gefe político de la provincia, para el segundo re» 
mate del arriendo del portazgo de la propia ciudad s i 
tuado en la carretera de Madrid á Zaragoza, por t i e m 
po de dos años y cantidad de 101,700 reales anuales en 
que ha quedado en el primer remate. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de m a 
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la secre
taría del espresado gobierno político , advirtiéndose que 
en cumplimiento de lo prevenido por real orden de 26 
de enero de 1848, acto seguido de celebrarse el rema
te indicado se abrirá otro condicional bajo la cantidad 
de 90,000 rs. anuales ya ofrecida en el primero de 
la misma clase, para el caso en qne se tuviere por c o n 
veniente eximir del pago de derechos al carbón vegetal 
que se pase por dicho portazgo con dirección á esta 
corte. Madrid 11 de diciembre de 1 8 4 9 . — G . Otero. 

Esta dirección general ha señalado el d i a 12 de ene
ro próximo á las doce de su mañana en el local qoe o c u 
pa el ministerio de comercio, instrucción y obras públi
cas en esta corte y en la ciudad dé Murcia ante el señor 
gefe político de la provincia para el primer remate de l 
arriendo del portazgo de Espi nardo situado en la carre
tera de Albacete á Murcia por tiempo de dos años y 
cantidad de 21,360 r s . anuales en que se ha hecho p r o 
posición. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de m a 
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la secre
taría del espresado gobierno político. Madrid 11 de d i 
ciembre de 1 8 4 9 . — G . Otero. 

Es ta dirección general ha señalado el dia 12 de ene
ro próximo á las doce de su mañana en el local que o c u 
pa el ministerio de comercio, instrucción y obras públi
cas en esta corte, y en la ciudad de Barcelona ante e l 
S r . gefe político de l a prov inc ia , para el primer remate 
del arriendo del portazgo de Caldetas situado en la car 
retera de Barcelona á F r a n c i a , por tiempo de dos años 
y cantidad menor admisible de 109,300 r s . v* . en c a 
da uno. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de m a 
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la secre
taría del espresado gobierno político. Madrid 11 de d i 
ciembre de 1 8 4 9 . — G . Otero. 
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Esta dirección general ha señalado el dia 12 de ene
ro próximo á las doce de su mañana en el local que o c u 
pa el ministerio de comercio, instrucción y obras púMi
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cas en esta corte, y en la ciudad de Burgos ante el se
ñor gefe político de lá provincia, para el segundo rema
te del arriendo del portazgo de Oña, situado en la car 
retera de Cubo á Santander, por tiempo de dos años y 
cantidad menor admisible de 68 ,000 reales vellón en 
cada uno. * i • • ••••.«; ohmmn h p ^ h ^ i 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de m a 
nifiesto en la portería de dicho ministerio y én la secre
taría del espresado gohiernó poético. Madr id 11 de d i 
ciembre de 1 8 4 9 . — & . Otére. 
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Esta dirección general ha señalado el dia 12 de ene
ro próximo á las doce do su mañana en el local que ocu
pa el ministerio d a comercio, instrucción y obras públi
cas en ésta corté, y en la ciudad de Yalencia ante el 
S r . gefe político de la provincia, para el segundo rema
te del arriendo del portazgo de Buñól situado en la car 
retera dé Madr id á Ya lenc ia , por tiempo de dos años y 
cantidad menor admisible de 120,180 reales vellón en 
cado uno. 

L a s condiciones, aranceles y demás estarán de 
manifiesto en la portería de dicho ministerio y en la 
secretarla del espresado gobierno político; advirtiéndo
se que está prevenido por real orden de 15 de abril úl
timo que desde l a conclusión del actual arriendo se es
tablezca en dicho portazgo un arancel de seis leguas en 
lugar del de cuatro que rige en el d i a ; por lo cual se 
ha aumentado en igual proposición la cantidad menor 
admisible. Madrid 11 de diciembre de 1 8 4 9 . — 6 . Otero. 

P A R T E N O O F I C I A L . 
Util 
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ANUNCIOS. 

Para poder llevar á efecto en la villa de Campo Real 
el repartimiento de la contribución de inmuebles para 
el año de 1850 en él término prefijado por el S r . inten
dente, se previene á todos los propietarios, colonos y 
demás sujetos á la misma, que en el preciso de tercero, 
d ia , presenten las relaciones dé instrucción; pues de no 
hacerlo se procederá de oficio á regularles sus ut i l ida
des, y les parará todo perjuicio; esperando de los seño
res alcaldes de la villa y corte, ciudad de Alcalá de He 
nares y villa de Loeches, Árganda, Perales de Tajuna, 
Brea, Yaldilecha, Pozuelo de l Rey y Canillejas, den la 
publicidad correspondiente á este anuncio. 
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Debiendo precederse en la villa de Valdetorres de 
Jarama á la rectificación del padrón de riqueza que ha 
de servir de base para el repartimiento de l a contr ibu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería, en el año pró
ximo de 1850, se encarga á los propietarios y arrenda
tarios de fincas rústicas y u r b a n a en el término ju r i s 
diccional, de dicha villa sujetas á l a espresada contribu
ción, presenten en la secretaría sos oportunas relacio-

nés juradas con arreglo á lo prevenido ñor instrucción 
y aclaraciones vigentes, en el precisó terminó de qu in 
ce dias, contados desde la inserción de este anuncio; 
pues de lo contrario incurrirán en la pena que marcan 
las reales órdenes vigentes, y les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

No habiendo habido postores en los dias 4 y 11 del 
mes anterior al ramo del jabón con la esclusiva venta 
para todo el año próximo de 1850 en l a villa de Hor ta -
leza, está señalado nuevamente para su remate el do
mingo 23 del corriente de tres á cinco de su tarde en 
la audiencia de dicha v i l la . 

Por falta de lidiadores se vuelve á sacar á pública 
subasta la posada de propios de Boadilía del Monte, c e 
lebrándose sus remates los dias 23 y 28 del corriente 
en las salas capitulares. 

EL BOLETIN OFICIAL RECOPILADO. 
Estando mandado por Real orden de 24 de julio de 

1847 que todos los ayuntamientos se provean de dicho 
Boie t in , cuyo casto es de abono én las cuentas mun ic i 
pales, se pone en conocimiento de los que aun no lo 
hubiesen tomado, que se halla de venta en el estableci
miento tipográfico de D. Manuel P i t a , calle de A tocha , 
núm. 102. 

Consta de tres tomos: su precio 100 rs. en rústica. 

i 

ESTADOS 6 MODELOS arreglados á Instrucción 
para estender las Relaciones juradas que en la actual i 
dad piden los ayuntamientos á los, propietarios, colonos, 
arrendatarios, ganaderos y los que cultivan tierras por 
s i , para formar él padrón de riqueza. 

. S e venden en Madr id , calle de A t o c h a , núm. 102 . 
imprenta del Boietin Oficial, sueltos á cuatro cuartos , y 
por manos ó sean 25 modelos 7 r s ; , por 5 0 , 1 2 rs . y 
llevando 75 ó sean tres manos 17 rs . 69 »"iTn 

i Núm" i R E L A C I O N E S de fincas rústicas para los propieta
rios aue cultivan las tierras por sí. , 

Núm 2 . R E L A C I O N E S (fe fincas rústicas que fresentán los 
nroDietarios que tienen dadas sus fincas en arrendamiento. 

N Ú D X 3 R E L A C I O N E S de fincas rústicas para los arrendata-

" Núm. 4. RELACIONES de fincas URBANAS para propieta
rios y arrepdaUrios. 

RELACIONES para ganadero*. 
ESTADO y resumen para formación del padrón de riqueza. 
ESTADO para el repartimiento individual. 
LISTA cobratoria para la contribución de inmuebles, cultivo 

y ganadería. ^ ' 
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